
 
 

 
 
 
 
 
 
Acta Pleno Consejo de Estudiantes. Viernes 16 de Mayo de 2025. Hora: 8:30. Virtual 
 
Asistentes: Hugo Abad Taboada, Paloma León Gómez, Laura González Marín, Lucía 
Quero Delgado 
Noelia Moreno y María Rodríguez (como apoyo del equipo decanal, sin voto) 
 
Acuerdos establecidos 
 

1. ConsTtución del Comité Permanente Temporal del Consejo de Estudiantes.  
 
Se eligen por unanimidad los siguientes cargos: 

- Presidenta: Paloma León Gómez 
- Vicepresidenta: Lucía Quero Delgado 
- Secretario: Hubo Abad Taboada 
- Tesorera: Laura González Marín.  

 
Se informa que este comité será temporal, y que deberá establecer un calendario 
electoral que permita designar la nueva consTtución del comité permanente, en los 
términos que recoge el Reglamento del Consejo de Estudiantes de la Facultad de Ciencias 
de la Salud.  

 
2. Propuesta de Acción en Defensa de la universidad Pública y la di[cil situación 

económica.  
 
El estudiante Hugo Abad Taboada, presenta el comunicado que se adjunta a 
conTnuación. Se aconseja incluir un punto sobre la sospecha de que las Universidades 
privadas estén estableciendo acuerdos con los hospitales públicos del SAS para plazas 
de las estancias clínicas. También se aconseja en el escrito incluir el logo del consejo, de 
la Facultad de Ciencias de la Salud y de la Universidad. Se aprueba por unanimidad su 
difusión a través de la coordinadora Uma x la Pública. 
 
A colación del escrito, Hugo Abad plantea la posibilidad de realizar un acto para la 
difusión del comunicado a toda la comunidad universitaria y especialmente al 
estudiantado. Se aprueba por unanimidad. El acto se celebrará el martes 27 de Mayo a 
las 11 de la mañana en el hall de la Facultad de Ciencias de la Salud. Se propone que se 
informe a la coordinadora Uma x la Pública, por si más colecTvos quisieran adherirse.  
Desde el decanato, se le ofrece al consejo difundir el acto a través de la  lista de 
estudiantes y redes sociales, una vez que se configure el cartel del evento.  
 



Sin más, se da por finalizada el pleno del consejo de estudiantes siendo las 9:45 de la 
mañana.  
 
Nota: Recoge el acta la vicedecana de Estudiantes, Extensión Universitaria y Diversidad, 
por inexistencia de cargos previos a este pleno. La aprobación del acta, se hará en el 
siguiente pleno convocado.  
 
 
 
 
 
 
María Rodríguez Bailón.  
Vicedecana de Estudiantes, Extensión Universitaria y Diversidad 
  



COMUNICADO DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA EN DEFENSA DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA 
Ante la clara línea estratégica de la Conserjería de Universidad, InvesTgación e 
Innovación de la Junta de Andalucía, el Consejo de Estudiantes manifiesta de forma 
unánime su apoyo a cuantas iniciaTvas, individuales y colecTvas, puedan contribuir de 
forma eficaz a la defensa de las universidades públicas y al mejor conocimiento por parte 
de la sociedad de la situación críTca en la que se encuentran.  
 
A través de este comunicado queremos denunciar las políTcas austericidas de lo público 
a la que venimos asisTendo en los úlTmos años en Andalucía:  

- Infrafinanciación crónica, que se traduce en un déficit acumulado de 216,54 
millones de euros para la UMA.  

- Desregulación y flexibilización para la creación de universidades privadas sin 
tener en cuenta unos criterios mínimos de calidad.  

- Imposición de condiciones que afectan negaTvamente a las contrataciones y a la 
planificación académica.  

- Violencia económica estructural, a través del chantajista “rescate económico” de 
48,5 millones de euros, imponiendo así el marco políTco de austeridad 
presupuestaria.  

- Reducción de recursos docentes, teniendo un impacto directo en la calidad 
académica y generando precariedad laboral en todas las etapas de la carrera 
académica.  

- Incumplimiento de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, que establece 
avanzar hacia una financiación mínima de un 1% del PIB para 2030.  

 
Este plan políGco por parte de la Junta de Andalucía solo se puede clasificar como un 
ataque directo a la universidad pública, atentando contra la calidad académica y los 
valores de equidad, cambio social y futuro que representa la educación superior.  
 
Es por esto que, desde el convencimiento de que debemos defender y apoyar la 
educación superior y apelando al senTr unánime de la comunidad universitaria, 
apelamos a nuestro Rectorado y a la Asociación de Universidades Públicas de 
Andalucía a parGcipar y apoyar acGvamente las movilizaciones. 
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